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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

5353 ORDEN de 25 de enero de 1983, por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 554/1981, interpuesto por doña Matilde La 
Orden García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 554/1981, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administratlvo de la Audiencia Territorial de Va
lencia, pór doña Matiide La Orden García, contra la Admi
nistración Pública .representada y defendida por e. Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los . trienios efec
tuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispresto en e! Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, ai no haberle sido aplicada la cuan
tía que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar 
Diplomado de la Administración de Justicia y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reciamación de la referida Auxiliar, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 5 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Faliamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Matilde La Orden 
García, contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio ds Justicia de su pretensión de que le fueran abo
nadas las diferencizs entre lo realmente percibido, en concepto 
de trienios, durante el año mil novecientos setenta y nueve y lo 
debido de percibir con arrglo al índice de proporcionalidad 
seis, debemos declarar y declaramos, no ajustada a Derecho 
la referida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo 
ello con condena a la Administración demandada a abonar las 
diferencias mencionadas y sin hacer especial imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifica
ción a autos, lo pronunciamos, mandamos y, firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla er sus propibs términos la expresada condena.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid-, 25 de enero de 1583.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
dé Justicia.

5354 ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Vizconde de Jarafe, a favor de don Luis Fitz 
-James Stuart y Gómez.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Réy (q.D.g.), ha tenido a bien disponer qué, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Vizconde 
de Jarate, a favor de don Luis Fitz-James Stuart y Gómez, por 
fallecimiento dé don Fausto de Saavedra y Collado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de enero da 1983.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5355 ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Casa Loring, a favor de doña Julia 
Gross Loring.

Ilmo. Sr.; De conformidad oon lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de

Su Majestad el Rey tq. D. g), ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente v demás de
rechos establecidos, se expida sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Casa Loring, a favor de doña Julia Gross Loring, por falle
cimiento de su hermano don Federico Gross Loring.

Lo que comunico a V. I 
Madrid. 31 de enero de 1983.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5356 ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Velasco, a favor de don Antonio Gómez 
de Olea Naveda.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre dé 
Su Majestad el Rev (q D, g ) ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de m°jor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Velasco. a favo- de don Amonio Gómez de Olea Naveda, por 
fallecimiento de su padre, don Antonio Gómez de Olea Ra
mírez.

Lo que comunico a V. I.
* Madrid, 31 de entro de 1983.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.-

5357 ORDEN de 11 de febrero de 1983 por la que se con
vocan exámenes de aspirantes a Procuradores de 
los Tribunales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los Decretos 
de 18 de abril de 1912 y 3 de noviembre de 1931, en relación con 
la disposición transitoria del Estatuto General de los Procurado
res de los Tribunales, aprobado por Real Decreto 2046-'1982, de 
30 de julio.

Este Ministerio acuerda que por las respectivas Audiencias 
territoriales se anuncien los correspondientes exámenes de as 
pirantes i Procuradores de los Tribunales para el mes de mayo 
del año actual.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1983 —P. D., el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador."

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

5358 ORDEN 111/00119/1983, de 17 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Gea Gil, 
Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do n única instancia ante lá Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Gea Gil, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga- 
dó del Estado contra los acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 12 de febrero de 1980 y 18 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:


